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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUDÁFRICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Departamento de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Todos los productos alimenticios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  (Proyecto)
Reglamentación por la que se rige el etiquetado de los productos alimenticios obtenidos
mediante determinadas técnicas de modificación genética (9 páginas, en inglés).

6. Descripción del contenido:  Se establecen las prescripciones relativas al etiquetado en lo
que concierne a la composición, valor nutritivo, almacenamiento, preparación o cocción,
hipersensibilidad, origen humano o animal, así como a las declaraciones sobre las
características mejoradas o el carácter de "no modificado genéticamente" o libre de
organismos modificados genéticamente.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Suministrar a los consumidores determinada información relativa a los alimentos
modificados genéticamente.

8. Documentos pertinentes:  Aviso del Gobierno Nº R 366 de 4 de mayo de 2001 (Diario
Oficial del Gobierno Nº 22258)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No antes del 1º de enero de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  4 de agosto de 2001
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Director:  Food Control
Department of Health
Private Bag X828
0001 Pretoria
Sudáfrica
Teléfono:  +27-12-3120185
Fax:  +27-12-3264374
Correo electrónico: ventert@health.gov.za


